
JUSTIFICACIÓN 

Ante la situación de alarma causada por el COVID 19 y siguiendo la Instrucción de 17 de abril 
de 2020, relativa al desarrollo de la actividad educativa durante el tercer trimestre y la 
evaluación final del curso académico 2019-2020, y la ampliación dada por la Instrucción de 15 
de mayo de 2020 de la Dirección General de Centros, Planificación y Ordenación Educativa de 
la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, por la que se amplían y concretan 
determinados aspectos de dicha instrucción de 17 de abril de 2020, presentamos el presente 
anexo que haremos público en la página web del centro para el conocimiento del resto de la 
comunidad educativa y que modifica la programación didáctica de las materias del 
departamento de tecnología.  

Esta adaptación modificada para la tercera evaluación  se centrará en los siguientes aspectos: 

• Medidas de atención a la diversidad 
• Medios de comunicación con los alumnos/familias y equipo docente 
• Plataformas y recursos didácticos 
• Criterios de calificación del área/materia 
• Contenidos esenciales 
• Evaluación 

 

En el caso de usar pruebas orales como criterio de calificación en la adaptación de la 
programación de las materias, se informa de que: 

“La realización de exámenes y/o pruebas orales se contempla como procedimiento e instrumento 
de evaluación y podrán ser grabadas. Solamente se podrán utilizar con el fin de evaluar y, en 
ningún caso con otro fin para el que el alumno o sus padres o tutor legal si este es menor, no 
hayan autorizado. Por tanto, las citadas pruebas no podrán ser difundidas por ningún canal o 
medio y su realización y grabación  servirán exclusivamente como prueba de evaluación. En 
algunas aplicaciones de videollamada el alumno también tiene acceso a esa copia; el centro no 
se hace responsable del uso que el alumno haga de dicha copia” 

 

Las materias adaptadas por el departamento que aparecen en este documento son: 

• 1º ESO TECNOLOGÍA 
• 3º ESO TECNOLOGÍA 
• 3º ESO CONTROL Y ROBÓTICA 
• 4º ESO PROGRAMACIÓN 
• 4º TICS  
• 1º BACHILLETATO TICS 
• 2º BACHILLERATO TICS 
• TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 1 
• TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 2 


